


• 
-
Unión Europea 

Fof\00 Sona: Fur()fle' 
P FSE 11 o111:i.l1& en ·u futu, 

1 

--, 
·-·-�-
" '"' ') 1 

Pl'TA< r, D[ 
TOLEDO 

"Pl AN REGIO','AL de EMPLEO y GARANTIAS de RENTAS en CASTILLA-LA MANCHA 
zo t 9/2020 " CONVOCA TO RIA PÚBLICA para la SELECC1ON y CONTRATACIÓN de TRABAJADORES/AS por el AYUNTAMIENTO de CEBOLLA. 

En el día de la fecha he firmado el Decreto nº 30/2020, en los términos que a continuación se transcriben: 
"Nº 30/2020. ASUNTO: "PLAN REGIONAL de EMPLEO y GARANTÍAS de 

RENTAS en CASTILLA-LA MANCHA 2019/2020"

DECRETO.- En relación con el Plan Regional de Empleo y Garantía de Rentas en Castilla
La Mancha. regulado en la Orden 160/2019, de 23 de Septiembre, de la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo, reguladora de las bases para la concesión de subvenciones a entidades locales y
entidades sin ánimo de lucro para la co111ratación de personas desempleadas y en situación de exclusión 
<.ocia/, coji11a11ciada por el Fondo Social Europeo (DOCA·/ 193 de 30.09.2019), modificada por Orden 
165/2019, de 16 de Octubre (DOCM 208, de 21.10.2019); y cuya coJTespondiente convocatoria de subvenciones se realizada mediante Resolución de 24/10/2019, de la Dirección General de Programas 
de Empleo, por la que se convocan para el ejercicio 2019, las subvenciones a entidades locales y
entidades sin ánimo de lucro para la contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión 
wcial, cofi11a11ciada por el Fondo Social Europeo (DOC'if 11' 212 de 2 5.1 O, 2019) Dada cuenta de la documentación obrante en el expediente, y en particular del Informe emitido con fecha 24.04.2020 por el funcionario encargado de gestión del Personal Laboral en el que se hace referencia al error reflejado en las Listas de Solicitantes Admitidos y 
Excluidos suscritas por el citado funcionario con fecha 11.03.2020, consistente en que en las citadas listas se reflejaba "Colecth o Personas en situación de Exclusión Social (art. 6.2 Orden

1601619) ", cuando lo correcto hubiera sido reflejar --Personas incluidas en Colectivos del 
artículo 6.1 de la Orden 160/2019."y a la vista de las nuevas Listas de Solicitantes Admitidos y Excluidos suscritas por el citado funcionario con fecha 24.04.2020, en las que ya se refleja correctamente la leyenda de 
--Personas incluidas en Colectivos del artículo 6.1 de la Orden 160/2019."y de confonnidad con lo establecido en el apartado 8ª. 1) de la Base Octava, de las reguladoras de la convocatoria para la selección y contratación de trabajadores/as por el Ayuntamiento de Cebolla. en el marco del citado .. PLA'.'I REGI01"AL de EMPLEO y GAR.\NTÍAS

de RENTAS en CASTILLA-LA MANCHA 2019/2020 ... Y CONSIDERANDO muy urgente y necesario proceder a la selección y contratación de personas desempleadas para solventar parcialmente la grave situación de desempleo existente en nuestra localidad. en el marco del citado Plan de Empleo en Castilla-La Mancha y en virtud de las competencias atribuidas a esta Alcaldía-Presidencia por la Ley 7/1985. de 2 de abril. reguladora de las Bases del Régimen Local, DISPONGO: PRIMERO.- Dejar sin efecto el apartado ·•Primero .. del Decreto nº 

13/2020. firmado por mí con fecha 11.03.2020. \SEGUNDO.- APROBAR con carácter provisional las LIS-Y AS de ADi\llTIDOS v EXCLLIDOS de "Pt!rsona:- 111clu1das en Colecu,os del art1c�lo 6. de la Orden 160 :WI9 · �l proceso selectivo de trabajadores/as para su contratación par a ejecución de determinados 
"proyectos" en el marco del citado PLA.t"I/ REGIONAL de EM LEO y GARANTÍAS de RENTAS en 
CASTILLA-LA MANCHA 2019/2020. en los ténninos en que han sido susc1itas por el funcionario encargado con fecha 24.04.2020. 



TERCERO.- Dejar sin efecto el Plazo de 1 lia� a efectos de presentación de 
reclamaciones. al que se hacía referencia en el Anuncio suscrito por mí con fecha 11.03.2020. en 
relación con el citado Plan de Empleo de Castilla-La Mancha. 

CUARTO.- Que se publique un nuevo ANUNCIO al objeto de que: 
Los aspirantes excluidos expresamente. así como los que no figuren en la Lista de admitidos ni en 

la de excluidos, dispongan de un plazo de > dia para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas a los efectos procedentes. 

Lo mando \' firmo, en Ceholla, a 29 de abril de 2020. 

La Alcaldesa-Presidenta. 
Fdo. Silvia Díaz del Fresno 

Ante mí, 
El Secretario, que doy.fe.

Fdo. Miguel A. Flores Huete." 

Siendo esto así y a los efectos procedentes se publican como ANEXO a este Anuncio las 
LISTAS de SOLICITANTES ADMITIDOS y EXCLUIDOS a los procesos selectivos de 
trabajadores/as para su contratación para la ejecución de determinados --proyectos" en el marco 
del citado ··Plan Regional de Empleo y Garantía de Rentas en Castilla-La Mancha 
20 l 9/?020" 1 1 - : } cuyos proyectos son os que a contmuac10n se re ac1onan: 
Orden Denominación Proyecto 

1 CO'\SERVACIO'\ y \L-\ '-\ 11: '-l\11E'-:TO I' FRAl:STRL CT UR.-\S \IL -.:1c IP ALES ( 111<:Juida L11np1c1.a Viana l 
, EDIFICIOS,. l'.;STAL\CIO'.'-.ES ,k SERVICIOS l'UBLJCOS \IU'-ICIJ>ALE<; 

2 CREACIO-.:. CO'.;Sf'R\'.-\CIO:-.) \1-\:'•iTE'sl\tlE'\ ro d.: JARDl'ES y ,'0'-AS \'[ROES \!l,'\f("Jl'ALl'S 
\'FRTIDOS f'\CO:\'.TROLAOOS. 

SANEA \1IE'"TO 

3 D1:--.-A\ILZACIO:S:) PUESTA rn VALOR de RECl..RSOS Tl,RISTI( OS) Cl L n R,\1.1:'S dt! CFBOLL,\ 

Y en cuyas LISTAS se reflejan las iniciales. en cuanto a los Apellidos y Nombres. en 
aras a la PROTECCIÓN de DATOS PERSONALES. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 8ª. l) de la Base Octava, de las 
reguladoras de la convocatoria para la selección y contratación de trabajadores/as por el 
Ayuntamiento de Cebolla. en el marco del citado --Plan Regional de Empleo ) Garantía de 
Rentas en Castilla-La Mancha 2019/2020-º: 

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la Lista de ad.müidos ni en 
la de excluidos. dispondrán de un plazo de (1 dir-;. contados a partir del s1gu1ente a la publicación de la 
citada resolución, para presentar las reclamac1ones que consideren oportunas a los efectos procedentes. de 
conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la LPACAP. 

Asimismo se hace público, a los efectos procedentes, que las acciones incluidas en el 
"Plan de Empleo de Castilla-La Mancha" están coflnanciadas por el FONDO SOCIAL 
EUROPEO en el marco del Programa Operativo Regional FSE 2014/2020, Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, Diputación Provincial de Toledo y Ayuntamiento de 
Cebolla. 

COFINANCIACIÓN: 
** Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
** Unión Europea a través del FSE. 
** Diputación Provincial de Toledo. 
** Ayuntamiento de Cebolla. 

LO QUE SE HACE PÚBLICO PARA GENERAL CONOCIMIENTO y a los EFECTOS 
PROCEDENTES. 

En Cebolla. a 29 de 


















